RES.  874/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001309, Ent. N° 1052/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº  12/2018, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la Iluminación de Tramos de la Red Vial Nacional al Norte de Rio Negro;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones),  al acto de apertura realizado con fecha 25.10.2018, cotizaron  las firmas: UNION ELECTRICA S.A $ 46.113.043,37, PROYECCION ELECTROLUZ   S.A   $ 40.254.236,59,   SIE  $ 39.970.676,67,    CABLEX   S.A 
$ 33.768.771,30, CCH INSTALACIONES S.A $ 39.262.802,50 y MONTELECNOR S.A que cotizó $ 29.061.900,59;

                 2) que de acuerdo al informe técnico de fecha 2.1.2019, si bien las firmas Montelecnor S.A y Cablex S.A fueron quienes cotizaron los menores precios, la primera de ellas no cumple técnicamente con los requisitos establecidos en la cláusula 1.1 del PCP, referente a los estados contables al cierre de sus tres últimos ejercicios económicos, al haber atravesado un período financiero negativo. La firma Cablex S.A cumple con lo solicitado;
                             3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha   14.1.2019,   aconsejó   adjudicar  en   base   al numeral 11 del PCP, a la 
firma CABLEX S.A por $ 33.768.7891,15, al que hay que adicionar los mayores costos y un 15 % de imprevistos, por cumplir con todos los requisitos y ser la de menor precio; 
 
                    4) que de acuerdo al proyecto de Resolución  Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas que se adjunta, se desestima la oferta de Montelecnor S.A, y se adjudica la presente licitación a la firma CABLEX S.A,  por $ 38.834.098,33 IVA, leyes Sociales, Imprevistos incluidos ajustable de acuerdo al Pliego, por el plazo de 24 meses, suma que se atenderá con cargo al Inciso 10, UE 003, Programa 462, Proyecto 387, Financiamiento 1.1 Rentas Generales; 
                                        5) que el plazo de ejecución de obras es de 24 meses contados a partir de la primera orden de trabajo, la que deberá emitirse dentro de los 15 días siguientes a la notificación de adjudicación (numeral 2 de la Sección I del PCP); 

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajusta a los artículos 33 y siguientes del TOCAF; 
          ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta,   cométese   al  Contador Auditor la intervención del gasto total de 
   $ 38.834.098,33 IVA, leyes Sociales e imprevistos incluidos por el plazo de 24 meses,  a favor de la firma CABLEX S.A, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16.6. 2010 ); 

3) Comuníquese al Contador Auditor;  y

4) Devuélvase.-    
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